
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2020-00279-00 
Armenia Quindío, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

El juzgado, considerando que la demandada Dora Lilia Arango García, confiere 
poder especial, amplio y suficiente a un profesional del derecho para que la 
represente en las presentes diligencias, 

 
Resuelve 

 
Primero: Tener NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada 
Dora Lilia Arango García, desde el día 25 de noviembre de 2020, fecha de 

presentación del escrito, de conformidad con el inciso 3º del artículo 301 del 
Código General del  Proceso.  
 

Segundo: Reconocer personería a la abogada Amparo del Socorro Vega García, 
para que actúe en nombre y representación de la demandada Dora Lilia Arango 
García, dentro de los términos del poder a ella conferido. 

 
Tercero: Informar a la Apoderada Judicial de la demanda antes referida que, una 
vez se le remita el link del presente proceso, empezará a contar el término de 

diez (10) días para para contestar la demanda. 
 
Cuarto: Poner en conocimiento de la parte demandante el oficio proveniente de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia para que, atienda lo 
allí indicado y obre de conformidad.  

 
 
Notifíquese 

 

Luz Stella Arias Palacio 

Juez 

 

LMGR. 
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